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V·ISTO: 
la Resolución HCS 408/05, que delega en el Sr. Rector la facultad 

de conceder las licencias resorte de este Cuerpo; y 

CONSIDERANDO: 
Que la. redacción de su artículo 1 0, al decir ti ••• pedidos de licencia 

que ... formulen los profesores y auxiliares de la docencia por concurso", 
engloba a la totalidad de las solicitudes que se realicen en tal sentido, con 
la sola condición de que el docente revista por concurso; 

Que se hace necesaria una paráfrasis del texto referenciado en el 
párrafo anterior, por cuanto existen variados tipos de licencia cuyo otor
gamiento reglamentariamente es atribución de las diversas autoridades, 
dependiendo de la categoría docente del solicitante, del rango de la de
pendencia a que éste pertenece y del encuadre legal de la propia licencia; 

Por ello y teniendo en cuenta lo aconsejado por la Comisión de Vigilancia 
y Reglamento, 

El H. CONSEJO SUPERIOR DE lA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTicULO 1°._ Modificar el primer párrafo del Art. 1 ° de la Resolución 
HCS 408/05, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

"Art. 1°._ Delegar en la persona del señor Rector la facultad de re
solver los distintos pedidos de licencias que correspondan ser otor
gadas por este H. Cuerpo y que se formulen con arreglo a lo pre
visto por el Decreto 3413/79, la Ordenanza 1/91 (t.o. RR. 1600/00) 
Y Resolución Rectoral 1122101 (t.o.) y modificatorias ... ". 

ARTíCULO 2°._ Tome razón el Departamento de Actas, comuníquese y 
archivese. 

DADA EN lA SALA DE SESIONES O 
UN OlA DEL MES DE NOVIEMBRE DE 

~ UMIV P P.rol In LIX R. ROe,., 
(RESOlUCION ETARIO OENERAll. 
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